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1 RESUMEN 
 

El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable: “CES NORTE PUNTA DARSENA SENO SKYRING RNA 
N°120109”, ubicada al norte de Punta Dársena, comuna de Río Verde, Región de Magallanes y la Antártica Chilena, en el 
marco del Programa de Cumplimiento (PdC) aprobado a través de la Resolución Ex. N°5/ROL F-003-2017 de esta 
Superintendencia (Ver Anexo 1). 
 

Los objetivos específicos del programa consisten en dar cumplimiento a las normas, condiciones y medidas establecidas en 
distintos considerandos de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N°167/2012, que guardan relación con la ubicación 
de la plataforma de ensilaje y pontón de habitabilidad del centro dentro del área de la concesión acuícola otorgada, así 
como la adecuada trazabilidad en el lavado de sus redes.  

Entre los hechos constatados más relevantes, es importante señalar que el titular acreditó haber posicionado la plataforma 
de ensilaje y el pontón de habitabilidad del centro dentro del área de concesión acuícola otorgada, verificándose además la 
ausencia de residuos en el fondo marino donde dichas estructuras se habían localizado originalmente, además de la 
implementación de distintas medidas de control destinadas a mejorar la trazabilidad de las redes utilizadas. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 
2.1 Antecedentes Generales 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
CES Norte Punta Dársena Seno Skyring RNA N°120109 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Operación 

Región:  
Magallanes y la Antártica Chilena 

Ubicación específica de la Unidad Fiscalizable:  
Norte de Punta Dársena, sector de Seno Skyring. 

Provincia: 
Magallanes 

Comuna: 
Río Verde 

Titular de las Unidades Fiscalizables:  
CERMAQ CHILE S.A. 

RUT o RUN:  
79.784.980-4 

Domicilio titular:  
Av. Diego Portales 2000, Piso 10, Puerto Montt 

Correo electrónico: 
catherine.bruce@cermaq.com  
jaime.varas@cermaq.com  
nicolas.vial@cermaq.com  
ricardo.calvetti@cermaq.com  

Teléfono: 
65-2563250 

Identificación del representante legal: 
Ricardo Calvetti Zúñiga 

RUT o RUN: 
6.378.647-0 

Domicilio representante legal:  
Av. Diego Portales 2000, Piso 10, Puerto Montt 

Correo electrónico:  
catherine.bruce@cermaq.com 
ricardo.calvetti@cermaq.com 

Teléfono: 
65-2563250 
+56 9 95090979 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados 

N° Tipo de instrumento N° Fecha Comisión/ Institución Título 
Comentarios 

1 
Resolución de Calificación 
Ambiental 

167 29/08/12 

Comisión de 
Evaluación Ambiental 
Región de Magallanes 

y Antártica Chilena 

DIA proyecto “MODIFICACIÓN DE PROYECTO 
TÉCNICO, CENTRO DE CULTIVO DE 
SALMONES. NORTE PUNTA DARSENA, SENO 
SKYRING RÍO VERDE, XII REGIÓN PERT N° 
211121047” 

--- 

2 Resolución Exenta 
5/ROL F-003-

2017 
27/03/17 SMA 

Aprueba el programa de cumplimiento 
presentado por Cermaq Chile S.A., Centro de 
Cultivo Salmones Norte Punta Dársena, Seno 
Skyring, Río Verde. 

Aprueba PdC para su ejecución. 
Mediante Memorándum D.S.C. 
N°317/2017 emitido con fecha 
25/05/17, se informó a la 
División de Fiscalización de la 
SMA respecto de precisiones en 
el cronograma de reportes y 
cronograma de ejecución de las 
acciones del PdC. 

 
 
4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 
4.1 Revisión Documental 
 

N° Nombre del documento revisado Origen / Fuente de documento Observaciones 

1 
Carta Cermaq Chile S.A. emitida y recibida 
con fecha 18/04/17, incluyendo sus 
respectivos anexos. 

Reporte inicial de PdC 
Adjunta información para acreditar cumplimiento de las acciones 
N° 2.2/1.I.A y 2.2/1.II.A. Ver Anexo 2. 

2 
Carta Cermaq Chile S.A. emitida con fecha 
02/06/17 y recibida con fecha 08/06/17, 
incluyendo sus respectivos anexos. 

Reporte de avance de PdC 
Adjunta información para acreditar cumplimiento de las acciones 
N° 2.2/1.I.A, 2.3/1.I.A, 2.2/1.II.A y 2.3/1.II.A. Ver Anexo 3. 

3 
Carta Cermaq Chile S.A. emitida con fecha 
12/07/17 y recibida con fecha 13/07/17, 
incluyendo sus respectivos anexos. 

Reporte final PdC 
Adjunta información para acreditar cumplimiento de todas las 
acciones del PdC. Ver Anexo 4. 
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5 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDOS EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 
 

5.1 Hecho 1.I 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: La Plataforma del ensilaje y el Pontón del Centro se encuentran ubicados fuera del área de concesión acuícola 
otorgada, aproximadamente a unos 513 metros de su vértice A y unos 84 metros de su límite A-B, respectivamente 

Normativa pertinente:  
- Considerando 3.1, RCA N° 167/2012. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: No se constatan efectos negativos derivados de la infracción. 

N° Acción 
Tipo de 
Acción 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

2.2/1.I.A 

Acreditar que 
actualmente el 
pontón y 
plataforma de 
ensilaje se 
encuentran dentro 
del área de 
Concesión Acuícola 
otorgada (Acción de 
Seguimiento). 

En ejecución Ejecutada 

Coordenadas de 
la ubicación actual 
del pontón y 
plataforma de 
ensilaje se ubican 
dentro de la 
Concesión 
Acuícola. 

Reporte inicial 
-Orden de Servicio 
generada por Cermaq 
Chile S.A. a empresa de 
fondeo Scheel Marine 
SpA por prestación de 
servicios de 
reposicionamiento de 
plataforma de ensilaje 
y pontón. 
-Evidencia fotográfica 
de la maniobra del 
reposicionamiento de 
la plataforma de 
ensilaje y del pontón. 
-Informe de trabajos de 
reposicionamiento 
generado por la 
empresa de fondeo con 
verificación en terreno 
de las coordenadas 
actuales. 
 
Reporte final 
Comprobantes de 
costos en que 

Mediante carta emitida por el titular con fecha 
18/04/17 (Reporte inicial) se acompañó Cotización N° 
195 de fecha 26/01/17 emitida por Naviera Scheel 
Marine SPA por trabajos para reposicionamiento del 
pontón de alimento y la plataforma de ensilaje del 
centro dentro de su área de concesión, así como 
también Orden de servicio N° 255181 de fecha 
27/02/17 vinculada a los mismos trabajos cotizados. 
Adicionalmente se acompañó informe de los trabajos 
de reposicionamiento efectuados entre el 1 y el 6 de 
febrero de 2017, el cual contiene evidencia 
fotográfica de las maniobras de reposicionamiento de 
ambas estructuras y la verificación en terreno de las 
coordenadas finales del pontón (Ver Anexo 2). 
En complemento, a través de carta emitida por el 
titular con fecha 02/06/17 y recibida con fecha 
08/06/17 (Reporte de avance), se acompañaron 
registros fotográficos de fecha 01/06/17 e imagen 
Google Earth tendientes a verificar la ubicación del 
pontón de alimento y la plataforma de ensilaje del 
centro dentro del área de concesión. Sin perjuicio de 
lo anterior, cabe hacer presente que en los registros 
antes mencionados no resulta posible verificar si 
efectivamente las fotografías acompañadas fueron 
tomadas desde las estructuras (Ver Fotografías 1 y 2, 
Figura 1 y Anexo 3). 
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efectivamente se 
incurrió en la ejecución 
de la acción. 

Finalmente, mediante carta emitida por el titular con 
fecha 12/07/17 y recibida con fecha 13/07/17 
(Reporte final), se acompañó copia de Factura 
electrónica N° 168 emitida con fecha 28/04/17 por la 
empresa Naviera Scheel Marine SpA y asociada a los 
trabajos requeridos mediante Orden de servicio N° 
255181 de fecha 27/02/17 (Ver Figura 2 y Anexo 4). 

2.2/1.I.B 

Acreditar que el 
fondo marino 
donde estuvo la 
plataforma de 
ensilaje y pontón 
fuera de la 
Concesión Acuícola 
se encuentra limpio 
y sin residuos. 

En ejecución 01/03/17 

No se evidencia 
residuos 
derivados de la 
salmonicultura en 
el radio de 10 
metros a la 
redonda del área 
ocupada por 
pontón y 
plataforma de 
ensilaje fuera de 
la Concesión 
Acuícola. 

Reporte final 
-Informe y filmación 
submarina 
georreferenciada del 
fondo marino en área 
ocupada por pontón y 
plataforma de ensilaje 
fuera de la Concesión 
Acuícola.  
-Comprobantes de 
costos en que 
efectivamente se 
incurrió en la ejecución 
de la acción. 

Mediante carta emitida por el titular con fecha 
12/07/17 y recibida con fecha 13/07/17 (Reporte 
final), se acompañó un informe con fotografías 
(incluyendo sus coordenadas geográficas) y copia de 
las filmaciones submarinas obtenidas por la empresa 
Robótica Marina del Sur S.A., lo cual da cuenta de los 
resultados de las inspecciones del fondo marino 
efectuadas en las áreas que fueron ocupadas por el 
pontón y la plataforma de ensilaje del centro previo a 
su reposicionamiento. Al respecto, se observa que el 
titular desarrolló inspecciones en un radio de 10 
metros a la redonda de cada una de las áreas antes 
descritas (abarcando un total de 314 m2 en cada 
área), tras lo cual se detectaron únicamente desechos 
menores que habrían sido recuperados en el 
momento de la inspección por el ROV Deep Trekker 
DTX-2. 
Adicionalmente, a través del mismo documento 
referido, el titular acompañó copia de Factura 
electrónica N° 234 emitida con fecha 01/07/17 por la 
empresa Robótica Marina del Sur S.A. y asociada a los 
trabajos de inspección submarina requeridos 
mediante Orden de servicio N° 259172 de fecha 
15/05/17 (Ver Fotografías 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, 
Figura 3 y Anexo 4). 
Se hace presente que en la documentación remitida 
no se describen las fechas de realización de las 
actividades de inspección del fondo marino, en 
circunstancias que además se advertiría un error en 
las coordenadas de ubicación consignadas en las 
fotografías que fueron acompañadas en el informe 
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emitido por la empresa Robótica Marina del Sur S.A., 
existiendo un traslape de coordenadas entre las 
fotografías obtenidas al Norte y al Este de la 
plataforma de ensilaje, así como también entre 
aquellas obtenidas al Sur y al Oeste de la misma 
estructura. Sin perjuicio de lo anterior, las situaciones 
antes descritas no configurarían un eventual hallazgo 
al instrumento de carácter ambiental fiscalizado. 

2.3/1.I.A 

Aplicación de un 
instructivo y 
capacitación de 
verificación de 
coordenadas de 
estructuras tales 
como plataformas y 
pontón dentro de la 
Concesión Acuícola 
otorgada a la 
Subgerencia de 
Estructuras y 
Operaciones, Jefe 
de Operación y Jefe 
de Fondeo, en 
razón de su 
responsabilidad de 
planificar y ejecutar 
la ubicación de las 
estructuras 
(instalaciones). 

Por ejecutar 30 días 
Instructivo de 
verificación de 
coordenadas. 

Reporte de avance 
Instructivo de 
verificación de 
coordenadas de 
estructuras tales como 
plataformas y pontón 
dentro de la Concesión 
Acuícola otorgada. 
 
Reporte final 
-Registro de 
capacitación de 
instructivo de 
coordenadas de 
estructuras tales como 
plataformas y pontón 
dentro de la Concesión 
Acuícola otorgada. 
-Asistentes a la 
Capacitación: Claudia 
Ojeda - Subgerente de 
Estructuras y 
Operaciones, Eduardo 
Arratia - Jefe de 
Fondeo, Ernesto Sharp- 
Jefe de Operaciones. 

Mediante carta emitida por el titular con fecha 
02/06/17 y recibida con fecha 08/06/17 (Reporte de 
avance), se acompañó copia de “Instructivo de 
verificación de coordenadas de estructuras en la 
concesión acuícola otorgada”, elaborado con fecha 
25/05/17 (Ver Figura 4 y Anexo 3). 
Por otra parte, a través de carta emitida por el titular 
con fecha 12/07/17 y recibida con fecha 13/07/17 
(Reporte final), se acompañó registro de capacitación 
efectuada con fecha 22/06/17 por doña Roxana 
Arriagada (Subgerente de Cumplimiento Normativo) 
relativa al procedimiento antes descrito, 
constatándose la participación en ella de don Claudio 
Ojeda (Subgerente de Estructuras y Operaciones), 
don Eduardo Arratia (Jefe de Fondeo) y don Mauricio 
San Martín (Gerente de Operaciones). Respecto de la 
participación de don Ernesto Sharp (Jefe de 
Operaciones), la empresa señala que dejó de 
pertenecer a Cermaq con fecha 20/03/17, por lo que 
acompañó certificado emitido con fecha 11/06/17 
por el área de Recursos Humanos de Cermaq Chile 
S.A., a través del cual se deja constancia de aquello. 
En complemento, el titular acompañó copia de la 
correspondiente presentación utilizada en la 
capacitación (Ver Figuras 5 y 6, y Anexo 4). 
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Registros 

  

Fotografía 1. Fecha: 01/06/17 Fotografía 2. Fecha: 01/06/17 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.169.900,82 Este: 678.456,44 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.169.873,34 Este: 678.446,77 

Descripción del medio de prueba: Registro fotográfico de GPS indicando la nueva 
ubicación del pontón de alimento (reposicionada). 

Descripción del medio de prueba: Registro fotográfico de GPS indicando la nueva 
ubicación de la plataforma de ensilaje (reposicionada). 
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Registros 

 

Figura 1. Elaboración propia en base a Imagen Google Earth de fecha 30/12/16  

Descripción del medio de prueba: Ubicación de pontón de alimento y plataforma de ensilaje reposicionadas, conforme a coordenadas consignadas en registros fotográficos previos 
(Fotografías 1 y 2). Se constata que ambas estructuras se encuentran dentro de los límites del área de concesión acuícola aprobada para el CES. 
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Registros 

 

Figura 2. Fecha: 28/04/17 

Descripción del medio de prueba: Factura electrónica N° 168 emitida con fecha 28/04/17 por la empresa Naviera Scheel Marine SpA, asociada a los trabajos de relocalización del 
pontón de alimento y la plataforma de ensilaje del centro que fueron requeridos mediante Orden de servicio N° 255181 de fecha 27/02/17. 
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Registros 

  
Fotografía 3. Fecha: --- Fotografía 4. Fecha: --- 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.170.713,58 Este: 678.814,72 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.170.713,58 Este: 678.814,72 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de inspección submarina obtenida 10 metros 
al Norte del punto central donde se ubicaba la plataforma de ensilaje. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de inspección submarina obtenida 10 metros 
al Este del punto central donde se ubicaba la plataforma de ensilaje. 

  
Fotografía 5. Fecha: --- Fotografía 6. Fecha: --- 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.170.682,69 Este: 678.813,59 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.170.682,69 Este: 678.813,59 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de inspección submarina obtenida 10 metros 
al Sur del punto central donde se ubicaba la plataforma de ensilaje. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de inspección submarina obtenida 10 metros 
al Oeste del punto central donde se ubicaba la plataforma de ensilaje. 
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Registros 

  
Fotografía 7. Fecha: --- Fotografía 8. Fecha: --- 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.170.223,47 Este: 678.683,75 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.170.193,27 Este: 678.663,80 
Descripción del medio de prueba: Fotografía de inspección submarina obtenida 10 metros 
al Noroeste del punto central donde se ubicaba el pontón del centro. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de inspección submarina obtenida 10 metros 
al Suroeste del punto central donde se ubicaba el pontón del centro. 

  
Fotografía 9. Fecha: --- Fotografía 10. Fecha: --- 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.170.222,09 Este: 678.721,37 Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18 Norte: 4.170.191,89 Este: 678.701,43 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de inspección submarina obtenida 10 metros 
al Noreste del punto central donde se ubicaba el pontón del centro. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía de inspección submarina obtenida 10 metros 
al Sureste del punto central donde se ubicaba el pontón del centro. 
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Registros 

 

Figura 3. Fecha: 01/07/17 

Descripción del medio de prueba: Factura electrónica N° 234 emitida con fecha 01/07/17 por la empresa Robótica Marina del Sur S.A., asociada a los trabajos de inspección submarina 
que fueron requeridos mediante Orden de servicio N° 259172 de fecha 15/05/17. 
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Registros 

 

Figura 4. Fecha emisión: 25/05/17 

Descripción del medio de prueba: Instructivo de verificación de coordenadas de estructuras en la concesión acuícola otorgada, elaborado por el titular con fecha 25/05/17. 
 

http://www.sma.gob.cl/


15 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 
Registros 

 

 

Figura 5. Fecha: 22/06/2017 Figura 6. Fecha: 22/06/2017 

Descripción del medio de prueba: Registro de asistencia a capacitación sobre instructivo 
de verificación de coordenadas de estructuras, desarrollada el día 22/06/17 por doña 
Roxana Arriagada, Subgerenta de Cumplimiento Normativo de la empresa. 

Descripción del medio de prueba: Presentación utilizada en capacitación sobre instructivo 
de verificación de coordenadas de estructuras (primera diapositiva). 
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5.2 Hecho 1.II 
 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: No existen registros que acrediten que las redes peceras, asociadas a los Códigos 11208-12 y 2-1232x18+3-
35, han sido sometidas a limpieza y lavado In Situ o por servicios externos, que cumplan con la normativa vigente. 

Normativa pertinente: 
- Considerandos 3.2.1.1 y 4.1.2.3, RCA 167/2012. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: No se constatan efectos negativos derivados de la infracción. 

N° Acción 
Tipo de 
Acción 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

2.2/1.II.A 

Implementación de 
medidas de control 
para la trazabilidad 
de redes, 
consistente en un 
software de 
trazabilidad. 

En ejecución 13/02/17 

Implementación 
de sistema 
computacional de 
sistema de 
trazabilidad de 
redes y se designa 
un responsable de 
su administración. 

Reporte inicial 
Reporte de la 
Implementación y 
mantención de software 
de trazabilidad de redes 
(CermaqRedes) y 
organigrama del 
personal responsable de 
la administración del 
centro, que especifique 
el cargo responsable de 
la administración y 
gestión de labores de 
limpieza y lavado de 
redes. 
 
Reporte de avance 
Acreditación de 
trazabilidad de las redes 
instaladas con 
información del software 
de redes, incorporando 
una plantilla excel 
adicionando parámetros 
de relevancia con su 
correlación en el 
seguimiento que el 
software realiza. 
 

Mediante carta emitida por el titular con fecha 
18/04/17 (Reporte inicial) se acompañó documento 
denominado “Reporte de la Implementación y 
mantención de software de trazabilidad de redes 
(CermaqRedes)”, el cual incluye entre sus 
contenidos aspectos tales como: Creación y 
desarrollo del software de trazabilidad de redes, 
codificación de las redes, planificación de la 
utilización de redes por los centros de cultivo, 
despacho y trazabilidad de artes de cultivo desde 
talleres de redes hacia centros de cultivo, 
verificación del estado de limpieza de redes 
impregnadas, despacho y trazabilidad de artes de 
cultivo desde los centros de cultivo hacia los talleres 
de redes, alarmas sobre movimientos de redes y 
nivel de suciedad como apoyo a la trazabilidad, y 
responsables de la administración del software de 
trazabilidad de redes. De igual modo, adjunto al 
mismo documento antes mencionado se incluyó 
organigrama del personal responsable de la 
administración del centro encargado de la 
administración y gestión de labores de limpieza y 
lavado de redes in situ (Ver Figuras 7 y 8, y Anexo 
2). 
En complemento, a través de carta emitida por el 
titular con fecha 02/06/17 y recibida con fecha 
08/06/17 (Reporte de avance), se acompañó 
documentación para acreditar la trazabilidad de las 
redes instaladas en el centro de cultivo, la que 
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Reporte final 
-Acreditación de 
trazabilidad de las redes 
instaladas con 
información del software 
de redes. 
-Comprobantes de 
costos en que 
efectivamente se incurrió 
en la ejecución de la 
Acción. 

incluyó: Copia de inventario de redes existentes en 
el centro al 05/06/17 con sus respectivas 
especificaciones; Impresiones de pantalla de 
software CermaqRedes con información relativa al 
historial de movimientos de las redes peceras 
existentes en el centro de cultivo, así como aquellas 
que fueron retiradas desde el mismo para su lavado 
en taller de la empresa Skysal S.A.; Planificación del 
retiro de las redes peceras, loberas y pajareras del 
centro; Planilla de movimiento de redes peceras del 
centro al 30 de mayo de 2017 (ingresos y salidas); 
Documentos asociados a los movimientos de las 
redes del centro (Guías de despacho, Certificado de 
recepción de redes en taller Mina Marta de la 
empresa Skysal S.A. y Resolución de Calificación 
Ambiental de este último); y Ejemplo de 
trazabilidad de una red pecera del centro de cultivo 
utilizando planilla de control y software 
CermaqRedes (Ver Anexo 3). 
Finalmente, mediante carta emitida por el titular 
con fecha 12/07/17 y recibida con fecha 13/07/17 
(Reporte final), se acompañó documentación para 
acreditar la trazabilidad de las redes peceras 
instaladas y despachadas desde el centro al día 
10/07/17, la que incluyó: Planilla de movimiento de 
redes peceras del centro al 10/07/17 (ingresos y 
salidas); Documentos asociados a los retiros de 
redes desde el centro (Guías de despacho de redes 
a taller Mina Marta de la empresa Skysal S.A.); 
Impresiones de pantalla de software CermaqRedes 
con información relativa al listado de redes 
existentes en el centro de cultivo con sus 
características, así como también la ubicación 
actual de prácticamente todas las redes peceras 
que fueron retiradas desde el mismo para su lavado 
en taller de la empresa Skysal S.A. (a excepción de 
aquella correspondiente a la jaula 109). (Ver Anexo 
4). 
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De igual modo, a través del último documento antes 
mencionado el titular acompañó además distintas 
facturas emitidas por la empresa RSolver Soluciones 
Tecnológicas Ltda. emitidas entre el 01/07/12 y el 
01/01/15, vinculadas al proyecto de sistema de 
gestión de redes del titular (Ver Anexo 4). 

2.3/1.II.A 

Capacitación al 
personal técnico 
del centro de 
cultivo Punta 
Dársena Norte en 
los siguientes 
aspectos asociados:  
-Implementación 
de registros de 
control de ingreso y 
egreso de redes en 
el centro de cultivo 
y la correcta 
identificación para 
control de 
inventario y de 
trazabilidad. 
-Mantención de 
registro de limpieza 
de redes in situ y su 
normativa 
aplicable. 
-Uso de software de 
trazabilidad de 
redes (sistema 
CermaqRedes). 

Por ejecutar 90 días 

Se realiza 
capacitación 
interna al 
personal técnico 
del centro de 
cultivo Punta 
Dársena Norte en 
sistemas de 
trazabilidad 
redes, 
mantención de 
registro de 
limpieza de redes 
in situ, uso de 
software de 
trazabilidad de 
redes, y 
relevancia 
ambiental y 
sanitaria de las 
labores de 
limpieza y lavado 
de redes. 

Reporte de avance 
Programa de 
capacitación interna que 
incluirá temario a ser 
tratado en cada sesión, y 
listado de personal a ser 
capacitado, indicando el 
cargo que desempeña y 
participación, que 
incluirá temario a ser 
tratado en cada sesión, y 
listado de personal a ser 
capacitado, indicando el 
cargo que desempeña y 
participación en labores 
de limpieza y lavado de 
redes. 
 
Reporte final 
-Registro de asistencia a 
capacitación por 
personal técnico. 
-Copia de los contenidos 
de las presentaciones de 
capacitación impartidas. 
-Comprobantes de 
costos en que 
efectivamente se incurrió 
en la ejecución de la 
acción. 

Mediante carta emitida por el titular con fecha 
02/06/17 y recibida con fecha 08/06/17 (Reporte de 
avance), se acompañó programa de capacitación 
interna “Manejo de redes en centros de cultivo de 
mar”, incluyendo listado de personal a capacitar 
(indicando su cargo y función) y temario de la 
actividad. Adicionalmente se adjuntaron registros 
de asistencia y fotografías de las actividades de 
capacitación realizadas los días 19/05/17 y 
22/05/17, así como también copia de la 
presentación efectuada. 
Cabe hacer presente que conforme a los registros 
remitidos por el titular, se constata que en las 
capacitaciones realizadas participaron todos los 
trabajadores contemplados originalmente (Ver 
Fotografías 11 y 12, Figuras 9, 10, 11 y 12, y Anexo 
3). 
Finalmente, mediante carta emitida por el titular 
con fecha 12/07/17 y recibida con fecha 13/07/17 
(Reporte final), el titular remitió nuevamente copia 
de los documentos presentados en el Reporte de 
avance, incorporando además un certificado 
emitido por el área de Recursos Humanos de la 
empresa en el cual se presenta una estimación y 
valorización de la cantidad de Horas-Hombre (HH) 
que habrían sido destinadas a la preparación del 
material utilizado y la realización de las respectivas 
actividades (Ver Anexo 4). 
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Registros 

  

Figura 7. Fecha: --- Figura 8. Fecha: --- 

Descripción del medio de prueba: Reporte de la Implementación y mantención de 
software de trazabilidad de redes (CermaqRedes) 

Descripción del medio de prueba: organigrama del personal responsable de la 
administración del centro encargado de la administración y gestión de labores de limpieza 
y lavado de redes in situ. 
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Registros 

 
 

Fotografía 11. Fecha: 19/05/17 Fotografía 12. Fecha: 22/05/17 

Descripción del medio de prueba: Fotografía correspondiente a actividad de capacitación 
sobre manejo de redes en centros de cultivo realizada a personal del centro el día 19/05/17. 

Descripción del medio de prueba: Fotografía correspondiente a actividad de capacitación 
sobre manejo de redes en centros de cultivo realizada a personal del centro el día 
22/05/17. 
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Registros 

 

Figura 9. Fecha emisión: --- 

Descripción del medio de prueba: Programa de capacitación interna en manejo de redes en centros de cultivo, incluyendo temario, listado de personal a capacitar y fecha de ejecución 
planificada. 
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Registros 

  

Figura 10. Fecha: 19/05/17 Figura 11. Fecha: 22/05/17 

Descripción del medio de prueba: Registro de asistencia de personal del centro a 
capacitación sobre manejo de redes en centros de cultivo efectuada el día 19/05/17. 

Descripción del medio de prueba: Registro de asistencia de personal del centro a 
capacitación sobre manejo de redes en centros de cultivo efectuada el día 22/05/17. 
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Registros 

 

Figura 12. Fecha emisión: Mayo 2017 

Descripción del medio de prueba: Presentación efectuada en capacitaciones sobre manejo de redes (primera diapositiva). 
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6 CONCLUSIONES 
 
La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de la totalidad de las acciones asociadas al 
Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Ex. N° 5/ROL F-003-2017 de esta Superintendencia. 
 
El examen de información realizado consideró la revisión de los antecedentes aportados por el titular que acreditan la 
implementación de todas las acciones asociadas al Programa de Cumplimiento, verificando el cumplimiento de cada una de 
ellas. 
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8 ANEXOS 
 

N° 
Anexo 

Nombre Anexo 

1 Resolución Ex. N° 5/ROL F-003-2017 emitida con fecha 27/03/17 por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

2 
Carta Cermaq Chile S.A. emitida y recibida con fecha 18/04/17, incluyendo sus respectivos anexos (Reporte 
inicial del Programa de Cumplimiento). 

3 
Carta Cermaq Chile S.A. emitida con fecha 02/06/17 y recibida con fecha 08/06/17, incluyendo sus respectivos 
anexos (Reporte de avance del Programa de Cumplimiento). 

4 
Carta Cermaq Chile S.A. emitida con fecha 12/07/17 y recibida con fecha 13/07/17, incluyendo sus respectivos 
anexos (Reporte final del Programa de Cumplimiento). 
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